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1 EN REFORMA DE ESTATUTOS POR AUMENTO DE

2. Io CAPITAL DE LA COMPAÑIA "SUMESA

3 ! Ss o A a .“ po AA

4 : CUANTIA: S/.505'*000.000.00) . --—------=--

5 , o : o». o e L e

6 _En la ciudad de cocaarain de Vayas»

7 República del Ecuador, el tres _de Ma y o: de_ mil

8 novecientosochenta  i nueve, te mi, Abogado PIERO GASTON
 

Oa

9 AYCART VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo de este Cantón,

10 comparece el señor Ingeniero Químico JORGE. MANRIGUE... GARCIA

y TORRES, capaci]esas, a nombre y en representación, en su

 

 

12 calidad d Gerente general, de. la Compañía"SUMESA S.A."; el

13 compareciente € -—mayorde edad;_ ecuatoriano, domiciliado en

14 esta ciudad, capaz para obligarse y coriratar, a quien ce

15 conocerlo, doy fe. Bién insiruido en el objeto y resultadu: de

16 esta escritura de Reforma de Estatutos por Aumento de Capital,

17 a la que procede como que expresado y con amplia y entera

18 libertad; para su otorgamiento, me presenta la minula uel lero

19 siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sirvase incorporar en el Registro de

20 Escrituras Públicas asu cargo, una de la cual  comste. el

21- aumento de capital y reforma de estatutos de"SUMESAS.A.'", yLe

22 se otorga al tenor de las ciáusulas siguientes:PRIMERA:

29 OTORGANTE:Interviene en el utorgamiento y suscripción de la

24 presente escritura y formula las declaraciones en elia

25 contenidas, el >eñor Ingeniero Químico JORGE MANRIQUE Garcia -
== nm. -

TORRES, a nombre y en representación, en su calidad de Gel ente
26. ==——nt"

27 Geral de  "SUMESA_S.A.", calidad que acredita cor Bas

 

 

28 no Lramiento acompañedo y, además. debidamente autorizzxuc pur
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la Junta Generai Exiraordinaria de fccionistas de dica

compañia, celebrada el cuatro de Abrii de mil novecientos

ochenta i_nueve, cuya copia acompaña.—.SEGUNDA: ANTECEDENTES?

El señor Ingeniero Químico JORGE MÁNRIGUE GARCIA TODRRES, ,«<“

los derechos que representa, expresa: UNO) Que por escritura
. eN=>

pública autorizada por el mismo Notario Público Décino Segundo

de Guayaquil, Abogado Eustorgio Tandazo Maridueña, el once de
eN

Julio de mil novecientos setenta 1 lres; 00S, Cue pur escritura

pública autorizada por el mismo Notario antes nombrado, el

treinta de Septiembre de mil novecientos setenta i cinzo, su

representada aumentó su capital social y reformó sus estatutos,

Escritura cue se inscribió en el Registro Mercantil el cinco de

enero de mil novecientos setenta ii seis; Tres) Que por

escrituras públicas autorizadas por el Motario Décino Octavo de

Guayaquil, Abogado Germán CastilloSuárez, el diez de Junio de

mi. novecientos setenta i siete, diez de noviembre de mil

novecientos setenta i siete, trece de septiembre de mil

novecientossetenta i nueve, diecinueve ue septiembre de mi

novecientos ocrnenta, diecinueve de sepijembre de mil,

novecientos ochenta i dos, once de abril de mil novecientos

ochenta i tres; y ocho de marzo de mil novecientos ocienta i

ocho, su representada cambió su denominación social por la

"SUMESA C. LTDA.", y formalizó varios aumentos de capital y

reformas a Sus estatutos, escrituras que se inscribieron en el

Registro Mercantil, en su orden, el trece de septiembre de mil

novecientossetenta ii siete, treinta de noviembre de mil

novecientos setenta íi siete, veintisiete de febrero de mil

novecientos ochenta, diecinueve de noviembre de mil novecientos
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1 7/0 dos; das de. junio de mil novecientos ochenta i tres y

2 veinficirco de abril de mil novecientos ochenta i ocho; CUATRO)

S Gue por escrituras públicas autorizadas por el  Notlar:c

4 Trigésimo de Guayaquil, Abogado Piero Aycart Vincenzini, el dos

5 de enero de mil novecientos ochenta i seis y cuatro”de julio ue

6 mil novecientos uchenta i ocho, su represetada se trans 'cormo

7 =n compañía anónima adopiada la denominación de "SUMESA S.A.",

8 reformó y codificó sus estatutos sociales, escrituras que se

9 inscribieron en el Registro Mercantil, el doce de Noviembre de

10 mil novecientos ochenta i siete y veintiocho de febrero ue m.l

y novecientos ochenta 1 nueve, en su orden; CINCO)Jaue le sunte

12 General Extraordinaria de Accionistas de SUMESA S.A. em sesió”

13 celebrada el cuatro de abril de mil novecientos ochenta 1

14 nueve, con laconcurrencia y unanimidad de los accionistas nue

15 representaban la totalidad del capital social, r Colo elevar

16 el capital social y reformar sus estatutos, autorizardo a:

17 compareciente para formular las declaraciones para su Lega

18 instrumentación.- TERCERA: DECLARACIONES: Con los antecedentes

19 expuestos, el señor Ingeniero. JORGE. MANRIQUE GARCIA TORRES po”

20 los derechos que representa, en su calidad de cerope Generai

21 de "SUMESA S.A." y en cumplimiento de lo resuelto bor la Junt-

22 General Extraordinaria de Accionistas de dicha Compañia-

23 reunjd, el cuatro de Abril de mil novecientos ochenia il nueve,

24 Aral10) Que el capital social de "SUMESA S.A.", se

 

25 incrementa en QUINIENTOS CINCO MILLONES DE SUCRES, mediante la

_3*edisión de quinientos cinco mii acciones nuevas, ordinarias y
pr e a

1% “ominativas de un mi: Ssucres,. cada una. Con este incremento

28 ¿cpilal social será ue SElEIENTOS MILLONES 23 SUCRES, divicius
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2% sesscientas vil accionez, orazmarias y nominalivas de un mil

. SUCTSS, cada unaj D00S) Que las acciones que se amiten en

representación del aumento de capital 5e pagan mediante la
e”

g7

capitalización de la reserva proveniente de la revalorización

E actives fijos; TRES) Que las acciones que se emiten 2n

“2presentación del aumento de capital se entregan a los

accionistas, sin desembolso alguño y a prarrata de su

vzrticipeción accionaria actual. En razón de ello, el señor

ingeniero Químico - JORGE MANRIQUE GARCIA TORRES, recibirá

cuatrocientos setenta i ocho mil ochenta i cínco acciones; la

sofura MARIA ANGELICA FREIRE DE MIRAMDA, recibirá trescientos

Tres acciones: ALIMENTOS CONCENTRADOS ALICON C. LTDA., recibirá

cinco mil trescientos dos acciones; INMOBILIARIA GARCIA 4 M C.

CRA. recibirá diez mil seiscientos cincuenta i cinco

ÁAcciones; y, MATERIALES MATERIA PRIMA Y REPUESTOS FLORIDA Ca

IDA. >, recibirá diez mil seiscientos íncuenta i cinca

acciones. Todos los accionistas nombrados son ecuatorianos y

Jomiciliados *n' Guayaquil; CUATRO) Gue en sazón de aumenta de

capitai se modidtca 12 primera parte del Arziícuio Cuarto de los

Estatutos Sociales en los siguientes tárminosi El capital

social de la compañia es de SEISCIENTOS MILLONES DE SUCRES,

dividide en «ssiscientas mil acciones ordinarias y nominalivas

de un mil surres, cada una,"umeradas dal cero cero cero uns al
ea

seiscientos, inclusive,Áágregue usted, señor Notario, las demás

Formalidades necesarias para la validez y firmeza de la

presente escritltura.- irmeado) Doctar Rómulo Gallegos Vallejo.

Abogado. Registirc número ciento cincuenta i cinco.- Es copia.

El otorgante apruebe en fodas sus partes el contenido del
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presen instrumento, dejándolo elevado a escritura pública

para e surta sus efectos legales.- Quedan agregados el

Nambr ¡iento de Gerente General y la copia del Acta de Junta

General Extraordinaria de Accioristas de la

S.A.. La cuantía de la fesente escritura

QUINIENTOS CINCO MILLONES DE  SUCRES.- Leéída

por mi el Notario,principio a fin,

éste la aprueba y suscribe en unidad de acto,

p. SUMESA + e
7

LETIO0Gil
f) Ing.JORGEA

ca ¿geo UIISÍ. cv. ELIT,  
   

AA

A 32
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en alta voz,

compañía  SUMESA

es la cantidad de

esta escritura de

al otorgante,

conmigo. Doy fe.-
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-. Guayag 21, Eñesrc 18 de'1988 . . :
AA a .. .Ep- / ,
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eñor ing.

: «QORGE_MANRIGUE.-GAEGIA..TORRES

Ciudad.= mo
. Er». . 2 a

CA ¿e tos BOLA Ao e t .? A nm .

De: mis.consideraciones: _.. ¡E mt +
”  . + *

.i a *,

   

  

Cumcilo en comunicar /
narís ÁAccionistess og Zi

SS este techa.  —tuvo P! are
ATiOTes de sn 58 pERAL. Dor el beriodo de INCO Puy

¿CON ¿23 ari a Y Geteres constántesoe la eeerita

PAT, 12 hutirizadSNENoteriío «“rigesimo” de Buavact.

» Ma Piero fivcart VIACENPNA «el 2 de Enero cs 1986 inscrita

mt Bu  Rev1stro Mercantil e É¿ (06 Noviembre de 1337 aun

contiene los nuevos estatuto

ted que la Jugta |Sóneral Arpa

¡ESA S.A. en sesión celebraua

acierto de 4le ir aUsted para Las

 

  

p
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Sión de PRODULTOS- UREA .n se conmatituvó 207. le cenomij

2eRrmADO INDUSTRIALES SUMESA C. LTDA., 5 escritura púub?icez

. . celebrada ante == Motario Je Guavaguil sh. ENSTONazla

. Vorcilic Tannazo “macdues 23 1d. cualic de ¡27 insurita
er: el Registro Fercanti. el 6 de setiembre de. mismo año.

Fosteriormente no” escritura pública autorizada Dor el

Moterío Decaiamo Cctavo At. Germán Castilio Suárez el 10 ae

dunio 0 1277. inscrita en el fegistro Mercartil el 12 06
Si riembre del nismo año. cambio su denominación nor la aa

eonacior e inscribir ente neatrrriertao
la representación 1iesal- cnaitial

COMDAD LS +, .

 

MIRANTA E

GlRC ALA hae LARA TE /ERERAL se Sis 5.-p.
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tíficoa Que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombremiento de -»

Gerente General a foja 60462, námero 2.182 del Registro Mercantil y anota_

do bajo el nfnero 2.946 del Repertorios.- Archivgndose .los comprobantes de
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sí HECTOR MIGUEL ACIÓA ANORADE
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ACTA DEF LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS DE'LA COMPANIA ANONIMA SUMESA S.A., CELEBRADA

EL 4 DE ABRIL DE 1989.

EnGuayaquil, a cuatro. de abril E mil novecientos cchenta

y nueve, a las nueve de la matfana, en el local social

ubicado en el Parque Industrial El Sauce, kilómetro 11.5 de

la via Guayagquil-Daule, se reúne la Junta General Extrauor-

e

dinaris de Accionistas de  SUMESA S. A., a la que cancurren
ÓN

q
los accionistas señores: MiRIA ANGELICA FREIRE DE MIRANDA,

E
titular y propietaria 02 ó6Cl acciones; JORGE MANR IGUE GARCI a

de Aé bo a .

/ )
TURPZES, titular y propietarios de 27.940 acciones; ALIMÉNTODD —

.) A ACONCENTRADOS  ALICZCON C.LTDA., representada por su Gerent

señcra HAIDEE MIRANMOA FREIRE DE GARCIA, titular y propista- Pasa?

ria de 1.0090 acciones; INMORILIARIA GARCIA M.C. LTDA, Te- So “Y

: presentada por su Gerente Ing. Jorge Manrique Garcia. o

Torres, titular y propietaria de 2.000 acciones; MATERIA-¿y > 7

LES, MATERIA PRIMA Y REPUESTOS FLORIDA C.LNDA... represente -

da por su Gerente setor Inceneiro Jorge Manrique Garcia

Terres. titular y propietaria de 2.000 acciones.
y

Todas las acciones sen o“dinarisa y nomiy) tivas de SE.

1.000,00 cada una. /

Se encuentra en este forma representada la tcrtalidad del

capital social suscrita Y pegada que asciesnse a 5S/.

57000.000,04 dividida en 93,000  accíonez ordinarias y$

nominativas Je Sí, 1.DI00,00.- Cade unas
/

Preside (la sesión la semhimra lMharia Angélica Freire de

Miranda. en su ceilicsd de Pres3certe de dea Coómpabhia y actúe



cono, Senretarcia al 26ro Imperniero Jorca “aamwique Carcis

Tarres, Gerarte Gr jeral.

El Presidente dsclara in=scv:lad7 la sesié lua: que ner

Secretaria se certifica el  c:¿amplomiento de la diligencis
A

prevista en el Art. 29 de la Lev de Compdás y de btener

el asentimiento unhárima 0.
Z,

deja anotado repbr=sentar la totelidad del capital social

accionistas —que Como se

suscrito y  pagquda-— =cbre los p¿gunrtos a tratarse en deta

   
Junta y de que ésta se lleve a cabo =ír e! "édcuisitu de

El Presidente planteas la Conveniencia de incrementar e:
.

  convocatoria previa, al arpars del 261 de la misma Ley

antes citada.

. “decepital social de la Compañia utilizando la cuen:

¿“eserva por revalorización de activos sijos./Que el

vteremento es  indortante cara tener un MeJOr  CCesa

sí crádito de bancos y financieras necesariíu para el caorm=1

assarrollo de ¿as aciividades de le Comperla.

La Junta luego de Jiscatir y deliberer «obre el asun?”

plenteada, por unanimicad, RESUELVE :../
=- ANN -= . .a . . :

(1d Aprobar =1 aumento de capital social de la Compañie en

Eo
Y 50%.000.000,.00 medis”.te la emisión de 305.000 Acc lores
AAIEA
nuevas ordinarias y nominativas de S/. 1.200,00, cada Una;

ES Aprobar que las acciones que se emcen en Trepresenta-
Ir

ción del Aumento de Capital sean puscritas por las actuales
£

accionistas en proporción aap que,la fecha de la
y

presente Junta General mantevá en propiedad,/En razón de

   
ello se aprueba la siguient suscripción de acciones: ING.



  

=

>
GARCIA E MC. LTDA... 10. 6sE acciones; Ya MATERIALES, MATHRAA

00000097

SARCIA TORRES. «78 035 acciones y. ERÁ.

 

FFEIRE DE->- MIRANA, 303 acciones; ALIMENTOS
ATIEAED

pias AL.ICON C. LTDA» » 3.202 acciones; INMORILIARIA ySEA
OE

MIA    
  

GA iecr rt e E na : » a

PRIMA Y REFIESTOS FLORIDA Eótda., 10.555 arcianes; en

ge?A

a» pde las acciones que ¿epreasentan =l aumenta d> capital  
se paguer mediante (¡a cenitalíz 2n= TR, JE .

A tirireA aAAA AA

reserva croveniente dz la rewa!seriración d= ahii: Fijosy-

LacTAns aPAS IA DEE

MadAe

Tañiema que alcanza a Ss, 249545.IRA si el. agotan de

are o.

la reserva que se caopiteliza sufricere alalra variante por

orareARSI -

Vventuales difer.óncias de criterio an la apriciañas los

ua eAAe,AEAD

indices establecidos per la.¿rrintendanciade Compañias,
o cre

e

tornando insuficiente,Rara.PaA.totalidad del aumerta
Ur A. Do - paaa peDR

J= =apital, el saldo  insoluta se. Gubrirá con cargo a las
E Leo . .

: O : Ro? A
curas reservas 0 utilidades ne.distri buidas existentesDoa. : ma .. -

TR AA A FAAAro 40M
A os

Coro el manto de la reserva que se capitaliza ez da 5/.

SOS 000.006, co, de ¿ste menta debe =ntenderse corresporde

al señor JORGE MAMRIQUE.GARCIO,ABRES .. 4787083.200y¡005
La E airal ll .” : A . ,

e MATERIALES, MATERIA PRIMA Y REPUESTOS FLORIDA €. LTDA 2.

107 5655,500, 003 a INMOBILIARIA (GARCIA E M.C. LTDA, 3.
eta ts dsLRir

A500, coa ALIMENTOS CONCENTRADOS ALICON C. LTDA E.
Un on

:302.500,002 Y, a la señora MARIA ANGELICA FREIRE DE

MIR¿ANDA as. ¿303,000,006..
» ait

  

   

En la asignación precedentes se ha considerado el menta de
a . . cataASe , : -

las acciones que cada una de los accionistas nombrados
- Le - AES

kienea la fecha en propiedad.

mo de la asignación de la reserva a capitalizarse se
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“desprende. que-existen fracciones que..no pueder aplicarse al

valor nominal de tna acción ,,se aprueba la negariación
e o, . a . .. A a Pre ESo 4 . 2.

qe tazes fracciones por los accionistas MATERIALES, MATERIA

PRIMA Y REPUESTOS FLORIDA C.LTDA., ALIMENTADORTONTENTEADOS

AA
« ALICON C.LIDA»- e INMOBILIARIA GARCIA 1.3LTDA., 5 vaver

   
  

 

  

ye

Maras Hanrique Gercia

AARIRA,Eir:.

rrespanciente a les mismas

del  accicnistea señor ingeniero

A
Torres, que ha pagada el valor

AS>AERDASSy
como Zo Tezonocs los beneficiarios: >

¿e

la refurme de le 1 imeraer te cel Art. 42. de
aDIE"y An. w

E To e

tutos SOUL? OFE, ero los. sigriermtes  técrninaa: El

papertenade le Crummahia use:BETSCIENT FOTLLINES DE

ASUCREA dividida En. seiscientos mid. accitnes erdianrias y

nmofinativas de un mil SUCNES. cada,una ¿  Numeradas del certo

ero uno al sejecientos mil. ,ialudivesy,

5£ Autrorvizar al Gsrente GengraTpara que reailze tadas le.

cestiones para formalizar la rescluciones adoptados en éste

SUITE.

e

Sur onac haber atra asuanice de quae tratar, Se  Ccorciede ar

e E T ys 4 D lemomenta de receso pere le redacción de is pret.
e

misiva que luego de reinstalad”ía sesión es —Ipreteda y

suscrita par todos los  accionistes concurrentes cuisnáunmta-

mente por e] Presidente y S5ecretar ic A

ingélica Freire us Mirands.- Fresidests,-: TY) Havides

Miranda de Garcla.-- fi  Jorze Manrique Garcis Terres.-

paPr
Gerente General. Secretaria -—

LERSTFITO Fue ENRAA

Cura Ren aroe e la Tuna Daonrrito E IAdea



o . 00000008. --
PS

“iñí=tas ÁSQUMESA5,0.celebrada el 4 de Abril de 1989.-
h AS

o» ,

: Aa 4 de 1989

] , Y
sos . y

ss 9 ÍA >.

JORGE MANRIQUE GARCIA TORRES

Gerente General -—- Secretario
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Se otorgó ante mi; en fe de ello confiero esta COPIA

 

ito fe Capital

guayaquil .

de la escritura de Reforma de Estatutos por Aume

de la Compañía "SUMESA S.A.", QUE SELLO Y FIRMO E  

RAZOM: Siento cono tal que con esta fecha y al margen de la

matríz de foceha treo de enyo de mil movecientos ochenta y -

nueve , be tomado nota en ná calíicad de Noturiv Trigésimo -

Encargedo, su APRUBACIÓN, mediante Resulución + 009237 del-

INTENDENTE BE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, díetada en enero vein

ticuatro de mil novecientos novente -- Guayaquil, Enero vein

tiscis de mil novecientos noventa .- De todos doy £é.-

 

,

GRIFEOS Que con fecha de hoy, y en cumpliniénto de lo ordenado en la

Resolución nímero 90=2=1-=1-000237 dictada el veinte y cuátro de Enero -

de mil novecientos noventa, por «l Intendente de Compañías de Guaya -=



quíl, queda inscrita esta escritura pública la nisma que contiene el

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de SUMESA SakAo, de fojas -

3.121 a 3,133, número 357 del Regi. Mercantil, Libro de Industria

les y anotada. bajo el número 2.351 del Repertorio. Guayaquil, sle-

te de Febgero de mil novecientos noventa,l El Registrador Mercantil.-
    

  

  

 

CERTIPICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copía autíntica

de la escritura pública que antecede en cumplimiento de lo dispuesto

en el Decreto 733 dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Pre

sidente de la República, publicado en el Registro Oficial número 878

 

del 29 de Agosto de 1.975.» Guayaquil, siete de Pebrero de mil nove-=

 

 

     

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la Escritura Pública

que antecede a fojas 3.439 del Registro Mercant1]1, Libro de Industria

les de 1.973, 35 del mismo Registro de 1.976, 10.108 del propio Regis

tro de 1.977, 12.616 de igual Registro de 1.978, 2.404 del mismo Re -

gistro de 1.980, 12.861 del propio Registro de 1.980, 6.893 de igual

Registro de 1.983, 6.908 del mismo Registro de 1.983, 22.763 del pro»

pio Registro de 1,997, 9.356 de igual Registro de 1.9883 y y 5.442 -

del mismo Registro de 1.989, al margen de las inscripciones respecti-

vas.” Guayaquil, siete de Febrero de mí1 novecientosySs enta.-» El Re-

 

“AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE
Registrador Mercantil del Guayaquil


